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CIRCULAR EXTERNA No. 009 
Bogotá D.C., 10 de febrero de 2006 

 
 
 
SEÑORES: USUARIOS Y FUNCIONARIOS MINISTERIO DE COMERCIO,              

INDUSTRIA Y TURISMO 
 
ASUNTO: Ventanilla Unica de comercio Exterior - VUCE 
 
 
Con el fin de garantizar un servicio ágil y eficiente de la Ventanilla Única de 
Comercio Exterior, VUCE, de la manera más atenta les informo que se podrán 
continuar presentando las solicitudes de importación del régimen de libre, tanto de 
manera física en las formas valoradas establecidas,  como de manera electrónica, 
hasta que se terminen de ajustar los canales de comunicación del sistema, por lo que 
se deja sin efecto la circular externa 083 del 22 de diciembre de 2005.   
 
Respecto a las solicitudes de importación por el régimen de licencia previa, 
continuarán con el trámite electrónico de la VUCE de manera exclusiva, tal y como 
se manifestó en la circular externa 080 del 16 de diciembre de 2005.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
(Original firmado) 
RAFAEL ANTONIO TORRES MARTIN 
Director de Comercio Exterior  
 
 


